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República de Colombia  

Juzgado Promiscuo Municipal 
Anzoátegui – Tolima 

 

Anzoátegui, veintitrés (23) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
PROCESO: Declarativo de acción reivindicatoria de mínima cuantía 
DEMANDANTE: Audizabeba Arévalo Morales y otra 
DEMANDADO: Rosabel García Cardona y otra 
RADICCIÓN DEL RADICADO: 730434089001 2020 00062 00 

 
Asunto. Auto reprograma audiencia.   
 
Estando el expediente al despacho, procede el Juzgado a reprogramar la audiencia 
que fuera fijada para el día 17 de noviembre de 2023 y que fuera cancelada por 

motivos de fuerza mayor relacionadas con una actividad académica de la titular del 
Juzgado, situación que fuera comunicada en debida forma mediante correo 
electrónico del 16 de noviembre de 2023, constancia que hace parte del expediente. 

 

 
 
En consecuencia, se fija para el lunes 11 de diciembre de 2023, a partir de las 

09:00 am, fecha y hora para reanudar la diligencia pendiente, tiempo más que 
suficiente para que los abogados coordines con sus testigos y representados el tema 
de la reanudación.  

 
Notifíquese y cúmplase 
 

La Juez  
 

YANNETH NIETO VARGAS 

Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 
 

 


